RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007602 , E. 6546/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2013, convocada para el suministro de productos panificados para el Centro Departamental del “Hospital de Durazno”, por el período de 24 meses desde la notificación al adjudicatario, luego de la intervención por parte de este Tribunal;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital de Durazno de fecha 24 de julio de 2013, se adjudicó el llamado_item 1 a 3, a la empresa Oscar Barceló por un total de $ 548.400 el período de 24 meses;

2) que con fecha 9 de setiembre de 2013, la Contadora Delegada de este Tribunal en ese Inciso, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones;

2.1) el adjudicatario no acreditó el cumplimiento de los siguientes requisitos definidos en el capítulo 9 “Evaluación de las ofertas y adjudicación” del Pliego Particular, en cuanto:

2.1.1) antigüedad en el ramo objeto de contratación (2 años); y 

       2.1.2) no contar con antecedentes de reiterados  incumplimientos o un incumplimiento de suma gravedad que hubiera motivar la rescisión del contrato:

2.2) que el Pliego particular de Condiciones establecía que “la adjudicación se realizará al oferente que, ajustándose en un todo al pliego, presente la oferta con  menor precio...”

3) que posteriormente, con fecha 21 de  octubre de 2013, el departamento de compras del Hospital Durazno, informa que los antecedentes de la empresa Oscar Barceló, fueron corroborados telefónicamente por esa oficina; adjuntando información del Banco de Previsión Social expedida con fecha 9 de febrero de 2012, anterior a la apertura del Llamado, justificando la antigüedad en el ramo;

CONSIDERANDO: que con la presentación de los documentos datados con anterioridad a la apertura del Llamado y a lo expresado por la Administración actuante, se subsana la observación que formulara la Contadora Delegada de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 9 de setiembre de 2013;
2) Cometer a la Contadora Delegada de la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención total del gasto, incluso los ajustes por actualizaciones de precio de acuerdo al pliego, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente por el periodo y los ejercicios correspondientes, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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